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En el caso de concurrir como fábricante, se especificarán las
necesidad€!s anuales de consumo, señalando la cantidad y Bl
valor de· la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar foto[opia de la cnrta de
represt:!ntaci6n actualizada que los acredite como tales, visada
por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio,

Si se concurre como comerciante, se debera especificar si
tiene tienda abierta al público o no y, en 'dI primer caso, nem
bre y locaJi~ación de la misma.

Ka Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los'duunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

9." A la solicitud se acompañará justificación documentada
de los «Datos relativo~ a la Entidad solicitante».

La con'espondiente SBcción de Importación reClamará, cuando
10 estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 27 de ""nero de 1973. - El Director general, Juan
Basabe.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MOllTEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

número trece de la calle Travesía de Vera, de la Ciudad de
La Coruña Hinca ciento setenta y nueve), y contra la desesti
mación presunta del recurso de reposición porsHencio adminis
trativo, debemos :revocar y revocamos. en cuanto a dicha in
demnización, los referidos actos~ administrativos, que no apare
cen ajustados a derecho, y señalamos como indemnización por
el traslado de dicha industria y perjuicios ocasionados la can
tidad de cuatrocientas ocho mil quinientas cincuenta pesetas,
condenando a la Administración a efectuarlo necesario para
el ahono de dicha suma al recurrente, con los inten~ses legales
a partir dél dia siguiente a la ocupación del local, en cuanto
no hubiere sido ya percibida o l!onsignada, y hasta su completo
pago, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
leUn Ofkial del Estado" e insertará en la "Colección LegbJa
tiva", quedando extendida en dnco hojas de papol del sello de
oficio, series y n ú ni e r o s siguientes:H:H63334; H3463343:
H3466342; H3463373 y la presente H3463381, definitivamente juz
gando lo pro~unciamos, mandamos y firmamos."

En, su virtud, este Ministerio ha tenido' a bien disp'oner se _
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fa-lloen el «Boletin Oficial del Estado-; todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem~

bre de 1956.
Lo que' comunico a V. 1< a los efectos oportunos.
Díos guarde a V. l., .
Madrid. 12 de, enero de 1973_

MQRTES ALFONSO

Cambios ·oficiales del dia 1 de febrero de 1973 Ilmo. Sr. Director gerente del Instituto Nacional de Urbani·
zación.

e a m b i os
Divisas convertibles

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(ü Esta cotización será aplicable por el Banco de España·LE. M. E.
a los dólares de cuenta. en que se formalice intercambio con los siguien
tes paises: Colombía. Cuba. República Democrática Alemana. Siria y
Guinea Ecuatorial.

ORDEN de 12 de enero de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo .interpuesto por don Anastasia Llamas
Garcta contra la Orden de 24 de octubre de .1987.

, !lm? Sr.: ~n recurso contencioso-administrativo, seguido en
umca mstanCIa ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo inter
puesto por don Anastasio Llamas Garcia demandante la' Adrtli
nist:-ación General, demandada, contraía Ordén ministedalde
2... de .octubre de 1967. aprobatoria del }ustiprecio delaparcel-a
númu,ro.179 (industria) del polígono .San Pedro de Mezonzo",
se ha dIctado con fecha 18 de noviembre de 1972 sentencia cu~
ya parte dispositiva es como sigue: '

•Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencióso
administrativo interpuesto en nombre de don Anastasia Llamas
qarcía contra la Orden del Ministerio de In Vivienda de vein
tIcl;latro ~e o~tubt:e de. mil noyecieptossesenta y siete, aproba
tona del JustIprecIO e mdemmzaciones delpo!ígono «San Pedro
de Mezonzo.. , tercera fase, de Elviña, en ,,;uarito señaló la i,n
demnización industrial correspondiente al negocio que el recu
rrente tenia instalado en local de su propiedad, planta baja del

63,357 63,567
63,293 63,567
12,629 12.696

150.726 151.861
No disponible

144,2{10 145,105
20,062 20,180
10,881 lÓ.945
19,920 20,030
13,437 13,510
9,272 9,316
9,'04 9,751

15,206 15,293
276,909 279,047
236,521 2.'38,641

21,027 21,13S

ORDEN de 12 de enero de 1973 por la Que se dis
pOne el cumplimiento de la sentencia rlictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contenciosoad
ministrativo interpuesto por doña María Concep
ción,' doña María del Pilar, don Roque. don 19nacin
Hériz Fernández de Navarrete, don José Antonio
y doña María del Pilar HérizEspranceda contra la
Orden de 15 de marzo de 1968.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr,: En recurso contencioso-administrativo, seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por: doña Maria Concepción,doña Maria del Pilar, don
Roq:ue, dori Ignacio Hériz, Fe:rnández de Navarrete, don José
Antonio y doña María del Pilar Hériz Espronceq.a, demandantes,
la Administración General, demandada, contra la Orden minis
,tedal de 15 de marzo de 1965; aprobatoria del justiprecio de la
parcela número 29' del polígono .Inchaurrondo,. (ampliación), se
ha dictado con fecha 22 de noviembre de 1972 sentencia; cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fal1amos:Que-desesUmando la. inadmisibiIidad pretendida
por el Abogado del Estado" respectos la petición de nulidad del
expediente expropiatorio, en que recayó la Resolución del Mi~

nistúrio de la Vivienda de quince de marzo de. mil novecientos
sesenta y ocho, que fijó la indemnización y el justipreci-o. de la
parcela número veintinueve del polígono "InchauITondo" (am
pliación), propiedad. de dofia Maria Concepción, doña María Pi
lar, don Roque, don Ignacio Hériz Fernández de Navarrete, don
José Antonio y doña Maiia Pilar Hériz Espronceda, así como
desestimando dicha pretensión de nulidad, debemos estimar y
estimamos p~rcialrnente .el presente· recurso contencioso-admi
nistrativo entablado por los mencionados señores contra la tam
bién citada Orden, por ser contraria a derecho en cuanto valora
las edificaciones, cuyo justiprecio se señala en siete millones
novecientas cuarenta y dos mil ciento ochenta pesetas, decla
rándose válidas,,! subsistootes iasdemás valoraciones que con
tiene la Orden impugnada, debiendo. incrementarSe el importe
total del justiprecio. con.. el cinco por ciento da afección, y con
los intereses de demora que corresponden, conforme a los ~r
tículas cincuenta y 'seis y cincuenta y siete de la Ley de Expro
piaCión Forzosa, sin costas.

ASÍ .por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bale·
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando lo pronunciamos mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cUmpla en sus propios términos la referida sentencia, pub1i~

cándose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado,., todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la:Ley de 27 de di~

ciembre de 1956.
Lo que' comunico a V. 1. al los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de enero de 1973.

Urna. Sr. Director gerente del Instituto Nacional de Urbani·
zación.

VendedorComprador

1 dólar U. S. A. (l) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina , ..
1 franco suizo , : .

100 francos belgas - .
1 marco alemán ; ..

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corqna danesa , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés " .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
100 ycns japoneses .. .


